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des, donde Andalucía, Baleares, Ex-
tremadura y Valencia ocupan posicio-
nes destacadas, con cierres en el sec-
tor restauración, bares y similares su-
perior al 50%.  

Pero, aunque no disponemos de 
nuevos datos, lo que es innegable es 
que las quiebras y cierres han conti-
nuado desde enero hasta finales del 
pasado marzo. Hay razones para no 
dudarlo. Un reciente informe del Ban-
co de España señala que el porcentaje 
de empresas españolas vulnerables, 
definidas como aquellas en las que las 
deudas suponen más de un 75% del 
activo neto, ha pasado de un 14% so-
bre el total en 2019 a más de un 20% 
en 2020, como media. En el caso del 
sector hostelería la situación es parti-
cularmente grave, puesto que la varia-
ción ha supuesto pasar de un 19% a al-
go más del 42%, como media. El infor-
me llama la atención, precisamente, 
sobre el riesgo de que, si la recupera-
ción de la economía se retrasa, el por-
centaje de empresas insolventes no 
sólo aumentará, sino que también se 
incrementaría el porcentaje de las que 
acabarán siendo financieramente in-
viables, abocadas a desaparecer.  

En definitiva, resulta lógico prever 
que bastantes empresas (¿cuántas?) 
no podrán esperar a que les lleguen las 
posibles ayudas directas cuando están 
ya próximas al cierre, la quiebra, o a 
un recorte final, y quizás permanente, 
de su actividad.  

¿Qué convendría hacer? 

Ante esta situación no sólo cabe la-
mentarse. Hay que tratar de ser positi-
vos, lo que me incita a sugerir tres re-
comendaciones a muy corto plazo y 
una, al menos, para pocos meses des-
pués: 

1.Hay que agilizar como sea la con-
cesión de las posibles ayudas, incluso 
suprimiendo o limando alguno de los 
requisitos establecidos, como el por-
centaje mínimo de caída de la activi-
dad. 

2. Las ayudas deben canalizarse a 
los sectores y comunidades más afec-
tadas, pero esto no impide ampliar la 
lista oficial aprobada. 

3. Debe revisarse al alza la cuantía 
total de ayudas para las pymes, me-
diante una norma complementaria y 
sin temor a que esto suponga aumen-
tar el endeudamiento público. ¿Para 
cuándo la supresión de muchas parti-
das de gasto, organismos, cargos, etc.? 

Por último, antes del verano hay 
que diseñar un programa de reestruc-
turación de los créditos ICO, donde 
las insolvencias pueden acabar afec-
tando a buena parte del sistema finan-
ciero.

E l pasado 25 de marzo el gobier-
no obtuvo la aprobación por el 
Congreso (con 113 abstencio-

nes y 50 votos en contra) del decreto 
sobre el plan de ayudas de 11.000 mi-
llones destinados a los sectores más 
dañados por los efectos de la pande-
mia. De ellos, 7.000 deberán destinar-
se a ayudas directas a pymes y autóno-
mos; 1.000 para empresas de tamaño 
mediano; y los 3.000 restantes para 
reestructurar créditos ICO concedi-
dos por el estado.  

La cifra destinada a ayudas directas 
a pymes y autónomos es, sin duda, 
muy escasa. Representa algo menos 
del 0,6% del PIB español en 2019 y es-
tá bastante lejos de lo que Alemania y 
Francia aprobaron hace meses. En el 
caso alemán, cuya caída del PIB fue 
muy inferior al de España, han gasta-
do un 11% de su PIB en ayudas 
(50.000 millones para ayudas directas 
a las empresas, más otros beneficios 
fiscales); y en Francia el gasto en di-
versas ayudas (entre ellas, 20.400 mi-
llones para acciones directas) ha su-
puesto un esfuerzo fiscal del 7,7% de 
su PIB. En ambos casos, las decisiones 
se tomaron el pasado otoño.  

España ha sido una de las econo-
mías avanzadas donde la reacción del 
sector público ha sido más baja, con 
menos del 4% de su PIB destinado a 
estímulos (incluyendo partidas de 
gasto sanitario equivalentes al 0,4% 
en compras al exterior). Este magro 
esfuerzo se explica porque se optó por 
los ERTE y los créditos bancarios, pe-
ro no por la rápida aprobación de ayu-
das directas a las empresas más afec-
tadas. En el caso alemán, por ejemplo, 
las empresas con una reducción de su 
facturación superior al 70% respecto 
a 2019, se beneficiaron –desde octu-
bre del 2020– de cuantiosas ayudas 
directas que alcanzaban entre el 40% 
y el 90% del coste fijo, con un tope má-
ximo de 1,5 millones. Lo cual ha per-
mitido una sustancial reducción de las 
quiebras de empresas alemanas. 

Lo peor es el retraso, 
han quebrado ya más  
del 20% de empresas 
En nuestro caso, lo más criticable no 
es sólo el reducido volumen de las 
ayudas directas a empresas y la tar-
danza del gobierno en decidirse a 
aprobarlas, temas que ya fueron obje-
to de fuertes críticas por parte de las 
asociaciones empresariales y de autó-
nomos, y por algunos partidos. Lo pe-
or es que la decisión llega muy tarde y 
que, muy posiblemente, las ayudas só-
lo podrán canalizarse efectivamente a 
las empresas con mucho retraso por 
dos razones:  

1) El gobierno ha anunciado que a 
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finales de abril transferirá a las CCAA 
los 7.000 millones destinados a 
pymes y serán ellas las que procede-
rán a estudiar y asignar a las empresas 
los recursos recibidos en cada Comu-
nidad, cuya distribución es todavía 
objeto de discusión.  

2) Porque los requisitos estableci-
dos para poder acceder a dichas ayu-
das permiten prever que la burocra-
cia hará acto de presencia y provoca-
rá todavía más retrasos en la recep-
ción efectiva de las ayudas por las em-
presas. El sistema obliga a comprobar 
varios requisitos: que las empresas de 
los sectores más afectados (relaciona-
dos en una lista) muestren una caída 
de ingresos en 2020 superior al 20% 
con respecto a 2019 (donde debieron 
tener beneficios para no quedar ex-

cluidas); que la empresa no tenga 
deudas con las administraciones pú-
blicas; que no repartan dividendos en 
los próximos dos años, lo que desin-
centivará nuevas inversiones; y, ade-
más, debe abordarse la reestructura-
ción de la deuda empresarial, con ob-
jeto de que las ayudas no se destinen a 
amortizar deudas con el ICO, el go-
bierno, etc. Las exigencias tienen su 
lógica, pero no puede ignorarse que 
día a día se reduce la distancia entre la 
supervivencia y la quiebra y/o cierre 
de numerosas empresas. 

En este sentido disponemos ya de 
datos muy negros. En el período 
comprendido entre enero de 2020 y 
enero de 2021, un 20% de las empre-
sas que figuraban como activas ha-
bían quebrado o cesado en su activi-
dad. Dichas quiebras y cierres mues-
tran, como es obvio, fuertes diferen-
cias sectoriales. Las empresas de res-
tauración, hostelería, comercio, ocio 
y servicios personales han sido las 
más perjudicadas. Y también hay di-
ferencias importantes por comunida-
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Los salarios pactados en con-
venio suben a mayor ritmo 
que el IPC.  A cierre de marzo, 
la subida pactada se situó de 
media en un 1,58%, por enci-
ma del 1,44% registrado a 
principios de año, y también 
por encima de la subida del 
IPC, que fue del 1,3%, según 
datos extraídos de la estadísti-
ca de negociación colectiva 
del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social. 

Este incremento salarial es-
tá sin embargo por debajo de 
las directrices marcadas en el 
Acuerdo Interconfederal pa-
ra el Empleo y Negociación 
Colectiva (AENC) 2018-
2020, que planteaba subidas 
salariales del entorno del 2% 
más un punto porcentual liga-
do a conceptos como la pro-
ductividad, los resultados em-
presariales y el absentismo la-
boral. Este AENC, que tenía 
vigencia hasta el año pasado, 
se encuentra a la espera de re-
novación. 

Registro salarial 
Por otro lado, a partir del 
miércoles todas las empresas 
deberán tener elaborado un 
registro de los sueldos de sus 
trabajadores. El 14 de abril en-
tra en vigor esta medida diri-
gida a cerrar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres, que 
actualmente ronda el 22 %. La 
medida afecta a casi 1,5 millo-
nes de empresas, que son las 
que tienen asalariados, de 
acuerdo con el Directorio 
Central de Empresas (DIR-
CE) a 1 de enero de 2020 del 
Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), aunque alrededor 
de 900.000 tienen solo 1 ó 2 
empleados. 

El registro debe arrojar los 
valores medios de los salarios, 
complementos salariales y 
percepciones extrasalariales 
de la plantilla, desagregados 
por sexo y distribuidos por 
grupos profesionales, catego-
rías profesionales o puestos 
de trabajo según la jornada u 
hora trabajada. 

Dadas las dificultades que 
han tenido algunas empresas 
en la elaboración de estos re-
gistros, sobre todo las más pe-
queñas, el Gobierno ha crea-
do una herramienta que se 
presentará esta semana y será 
voluntaria y gratuita. Esta he-
rramienta permitirá hacer 
“sencilla, inteligible e intuiti-
va” la elaboración de esos re-
gistros salariales, con criterios 
más concretos sobre cómo se 
totaliza.


